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ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DEL SEGUNDO PERIODO DE SESIONES 
ORDINARIAS CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL 
HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES VEINTIOCHO DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 
 
- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, 
siendo las once horas con treinta y ocho minutos del día miércoles veintiocho de 
mayo del año dos mil veinticinco, se reunieron en el Salón de Sesiones “Primer 
Congreso de Anáhuac”, las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados 
integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, para celebrar sesión. El diputado presidente Jesús 
Parra García, solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, realizar el 
pase de lista, quedando asentada la asistencia de las Diputadas y los Diputados: 
Álvarez Angli Arturo, Bravo Abarca Alejandro, Carabias Icaza Alejandro, Cortes 
Genchi Gladys, Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, García Villalva Guadalupe, Lührs 
Cortés Erika Lorena, Mosso Hernández Leticia, Ocampo Manzanares Araceli, Parra 
García Jesús, Tito Arroyo Aristóteles, Torres Berrum Bulmaro, Uribe Cuevas 
Deyanira, Vélez Núñez Beatriz, Ventura De la Cruz Edgar, Galeana Radilla María 
de Jesús, Naranjo Cabrera Obdulia, Suárez Basurto Héctor, Vadillo Ruiz Ma. Del 
Pilar, Barrera Fuerte Vladimir, Sánchez Alarcón Marco Tulio, Apolinar Santiago 
Catalina, Martínez Pacheco Violeta, Bello Solano Carlos Eduardo. Concluido el 
pase de lista, el diputado secretario informó que se registraron veinticuatro 
diputadas y diputados a la presente sesión. En seguida, el diputado presidente 
informó que solicitó permiso para faltar a la sesión previa justificación las diputadas 
Diana Bernabé Vega, Leticia Rodríguez Armenta y el diputado Pablo Amílcar 
Sandoval Ballesteros, para llegar tarde las diputadas Calixto Jiménez Gloria Citlali, 
Sierra Pérez Claudia, Téllez Castillo Citlali Yaret, Meraza Prudente Glafira y los 
diputados Valenzo Villanueva Juan, Badillo Escamilla Joaquín, Vega Hernández 
Víctor Hugo. Acto continuo, el diputado presidente con fundamento en el artículo 
131 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, 
número 231, con la asistencia de veinticuatro diputadas y diputados declaró quórum 
legal y válidos los Acuerdos que en la sesión se tomen, y con fundamento en el 
artículo 131 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor solicitó al 
diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar lectura al proyecto de Orden del 
Día, en el que se asientan los siguientes asuntos: Primero. “Informes de 
Validación de Reformas Constitucionales”: a) Informe, certificación, acuerdo y 
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declaratoria de aprobación de la mayoría de la totalidad de los Ayuntamientos del 
Estado, relativo al decreto número 678 por el que se reforma artículo 171 numeral 
2 y 176 párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero. b) Informe, certificación, acuerdo y declaratoria de aprobación de la 
mayoría de la totalidad de los Ayuntamientos del Estado, relativo al decreto número 
828 por el que se reforma y adiciona a los artículos 40, 43, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 
51, 52, 53, 54, 55, 56, 61, 62, 63, 65, 69, titulo sexto, 71, 72, 73, sección II, 75, 76, 
77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 91, 97, 100, 104, 119, 134, 136, 142, 
155, 157, 159, 161, 162, 172, 181, 191, 195, 196 y 199 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero. c) Informe, certificación, acuerdo y 
declaratoria de aprobación de la mayoría de la totalidad de los Ayuntamientos del 
Estado, relativo al decreto número 829 por el que se reforma la fracción VI, numeral 
1, del artículo 6, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
Segundo. “Actas”: a) Acta de la Sesión Pública del Segundo Periodo de Sesiones 
Ordinarias, correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero, celebrada el día martes seis de mayo del año dos mil veinticinco. b) 
Acta de la Sesión Pública del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias, 
correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
celebrada el día miércoles siete de mayo del año dos mil veinticinco. c) Acta de la 
Sesión Pública del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias, correspondiente al 
Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, celebrada el día 
martes trece de mayo del año dos mil veinticinco. d) Acta de la Primera Sesión 
Pública del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias, correspondiente al Primer 
Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, celebrada el día miércoles 
catorce de mayo del año dos mil veinticinco. e) Acta de la Segunda Sesión Pública 
del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias, correspondiente al Primer Año de 
Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, celebrada el día miércoles 
catorce de mayo del año dos mil veinticinco. Tercero. “Comunicados”: a) Oficio 
suscrito por el maestro José Enrique Solís Ríos, secretario de Servicios 
Parlamentarios de este Congreso, con el que informa de la recepción de los 
siguientes asuntos: I. Oficio signado por la diputada Deyanira Uribe Cuevas, 
presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana, mediante el cual remite el 
primer informe trimestral correspondiente al periodo 01 de noviembre 2024 al 31 de 



 

3  

enero 2025. II. Oficio suscrito por el magistrado Ricardo Salinas Sandoval, 
presidente del Consejo de Administración del Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia, por medio del cual remite el Informe Anual de Ingresos y Egresos 
correspondiente al ejercicio fiscal 2024, asimismo, los estados financieros con sus 
respectivos anexos. III. Oficio signado por la licenciada Silvia Atrisco Salgado, titular 
del Órgano Interno de Control del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero (ITAIGRO), 
con el cual remite el informe anual de resultados de gestión del periodo comprendido 
del 11 de mayo de 2024 al 11 de mayo de 2025. Cuarto. “Iniciativas”: a) De 
decreto por el que se adiciona un tercero y un cuarto párrafo al artículo 222, se 
adiciona un artículo 222 bis y se adiciona un artículo 222 ter a la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 231. Suscrita por la diputada 
Leticia Mosso Hernández. Solicitando hacer uso de la palabra. b) De decreto por el 
que se reforman los artículos 22 y 37 de la Ley número 495 del Registro Civil del 
Estado de Guerrero. Suscrita por la diputada Araceli Ocampo Manzanares. 
Solicitando hacer uso de la palabra. c) De decreto por el que se reforman los 
artículos 357 y 358 del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Guerrero, 
número 499. Suscrita por la diputada Gladys Cortes Genchi. d) De decreto por el 
que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de Guerrero, en materia de certificación profesional de los 
funcionarios municipales. Suscrita por el diputado Jhobanny Jiménez Mendoza. 
Solicitando hacer uso de la palabra. Quinto. “Proyectos de Leyes, Decretos y 
Proposiciones de Acuerdos”: a) Primera lectura del dictamen con proyecto de 
acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura al H. Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, con pleno respeto a la división de poderes y a la 
autonomía municipal, exhorta a la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y 
Protección Civil del Gobierno del Estado de Guerrero y a los Ayuntamientos de 
Atoyac de Álvarez, Benito Juárez y Tecpan de Galeana, para que, en el ámbito de 
sus competencias realicen las gestiones necesarias a fin de que instalen un Centro 
Regional de Protección Civil, para que de manera estratégica atienda con la 
prontitud debida y dé respuesta inmediata en la atención de emergencias. (Comisión 
de Protección Civil). b) Primera lectura del dictamen con proyecto de acuerdo por el 
que la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, con el debido reconocimiento y respeto a la división de 
poderes, exhorta a la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil 
del Estado de Guerrero y a la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado 
de Guerrero; para que se realicen las gestiones y se dote a las coordinaciones 
regionales de la Secretaría de Gestión de Riesgo y Protección Civil, del material y 
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equipo necesario para combatir los incendios en el Estado de Guerrero. (Comisión 
de Protección Civil). c) Primera lectura del dictamen con proyecto de acuerdo por el 
que la Sexagésima Cuarta Legislatura al H. Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Guerrero, con debido reconocimiento y respeto a la división de poderes y a su 
autonomía municipal, exhorta a las y los titulares de los 84 Honorables 
Ayuntamientos y al Concejo Comunitario de Ayutla de los Libres del Estado de 
Guerrero, para que realicen todas las acciones de prevención que garanticen la 
seguridad y protección de sus habitantes, ante los peligros naturales y 
antropogénicos, en términos del artículo 92, de la Ley número 790 de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado 
de Guerrero, así como publicitar las acciones realizadas. (Comisiones Unidas de 
Protección Civil y de Desarrollo Urbano y Obras Públicas). d) Segunda lectura del 
dictamen con proyecto de acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura al 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con pleno respeto 
a la división de poderes y a la esfera de competencias, exhorta al Gobierno Federal, 
particularmente a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), a la Secretaria de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y a la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente (PROFEPA), a coordinar con el Gobierno de Guerrero 
para tomar medidas urgentes que logren regular el flujo de agua en la laguna de 
Mitla y diseñen un plan de restauración ecológica que garantice la recuperación de 
este ecosistema clave para la región. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, 
discusión y aprobación, en su caso. (Comisión del Agua, Infraestructura y Recursos 
Hidráulicos). e) Proposición con punto de acuerdo suscrita por la diputada Araceli 
Ocampo Manzanares, por el que se exhorta a la Fiscalía General del Estado de 
Guerrero, a fin de que inicie una investigación de oficio respecto a las denuncias 
hechas en diferentes medios de comunicación, sobre la presunta celebración de un 
matrimonio entre dos menores de edad, realizado en la comunidad de San Pedro 
Cuitlapan, Municipio de Tlacoachistlahuaca, del Estado de Guerrero. Sexto. 
“Intervenciones”: a) De la diputada Marisol Bazán Fernández, con motivo del Día 
Internacional de la Dignidad Menstrual, que se conmemora el día 28 de mayo. b) 
Del diputado Alejandro Carabias Icaza, con el tema: Reflexiones para Acapulco, en 
relación al evento denominado “Acamoto”. c) De la diputada Araceli Ocampo 
Manzanares, con el tema el Tráfico de Armas proveniente de los Estados Unidos. 
Séptimo. “Clausura”: a) De la sesión. Concluida la lectura, el diputado presidente 
solicitó a la diputada secretaria Deyanira Uribe Cuevas, informar si durante el 
transcurso de la lectura del proyecto de Orden del Día, se registró la asistencia de 
alguna diputada o diputado, enseguida, la diputada secretaria informó que se 
registraron las asistencias de las diputadas y diputados Botello Figueroa Ana Lilia, 
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Ramos Pineda Luissana, Urióstegui García Jesús Eugenio, Bazán Fernández 
Marisol, Martínez Ramírez Rafael, Jiménez Mendoza Jhobanny, Sánchez Almazán 
Pánfilo, Ponce Mendoza Hilda Jennifer, Valenzo Villanueva Juan, haciendo un total 
de treinta y tres asistencias. Acto seguido, el diputado presidente con fundamento 
el artículo 55, párrafo tercero y 72 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, 
sometió a consideración de la Plenaria para su aprobación el proyecto de Orden del 
Día de antecedentes, resultando aprobado por unanimidad de votos: veintiocho a 
favor, cero en contra, cero abstenciones. En desahogo del Primer Punto del 
Orden del Día “Informes de Validación de Reformas Constitucionales”: inciso 
a) Informe, certificación, acuerdo y declaratoria de aprobación de la mayoría de la 
totalidad de los Ayuntamientos del Estado, relativo al decreto número 678 por el que 
se reforma artículo 171 numeral 2 y 176 párrafo primero, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero. El diputado presidente solicitó al diputado 
secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar lectura al informe y certifique el número de 
actas recepcionadas que contienen los votos aprobatorios relativos al decreto 
número 678 por el que se reforma artículo 171 numeral 2 y 176 párrafo primero, de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. Finalizada la 
lectura, el diputado presidente manifestó dada cuenta del informe y certificación de 
la secretaría, esta Mesa Directiva, emite el siguiente acuerdo, por lo que solicitó a 
la diputada secretaria Deyanira Uribe Cuevas, dar lectura al mismo. Concluida la 
lectura, el diputado presidente solicitó a las diputadas, diputados y público asistente 
ponerse de pie e hizo la siguiente declaratoria: “Esta Presidencia con fundamento 
en el artículo 199 numeral 1 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero y artículo 131 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero número 231, declara aprobada por la mayoría 
de la totalidad de los Ayuntamientos del Estado el decreto número 678 por el que 
se reforma artículo 171 numeral 2 y 176 párrafo primero, de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Guerrero. Acto continuo, el diputado presidente 
ordenó la emisión del acuerdo y su remisión acompañado del decreto número 678, 
a la titular del Poder Ejecutivo del Estado, para los efectos constitucionales 
procedentes. Se registró la asistencia del diputado Vega Hernández Víctor Hugo y 
de la diputada Montiel Servín María Irene. En desahogo del inciso b) del Primer 
Punto del Orden del Día: Informe, certificación, acuerdo y declaratoria de 
aprobación de la mayoría de la totalidad de los Ayuntamientos del Estado, relativo 
al decreto número 828 por el que se reforma y adiciona a los artículos 40, 43, 45, 
46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 61, 62, 63, 65, 69, titulo sexto, 71, 72, 73, 
sección II, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 91, 97, 100, 104, 
119, 134, 136, 142, 155, 157, 159, 161, 162, 172, 181, 191, 195, 196 y 199 de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. El diputado 
presidente solicitó a la diputada secretaria Deyanira Uribe Cuevas, dar lectura al 
informe y certifique el número de actas recepcionadas que contienen los votos 
aprobatorios relativos al decreto número 828 por el que se reforma y adiciona a los 
artículos 40, 43, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 61, 62, 63, 65, 69, 
titulo sexto, 71, 72, 73, sección II, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 
88, 91, 97, 100, 104, 119, 134, 136, 142, 155, 157, 159, 161, 162, 172, 181, 191, 
195, 196 y 199 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
Finalizada la lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, 
en funciones de presidenta manifestó dada cuenta del informe y certificación de la 
secretaría, esta Mesa Directiva, emite el siguiente acuerdo, por lo que solicitó al 
diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar lectura al mismo. Concluida la 
lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 
de presidenta solicitó a las diputadas, diputados y público asistente ponerse de pie 
e hizo la siguiente declaratoria: “Esta Presidencia con fundamento en el artículo 199 
numeral 1 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero y artículo 131 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guerrero número 231, declara aprobada por la mayoría de la totalidad de 
los Ayuntamientos del Estado el decreto número 828 por el que se reforma y 
adiciona a los artículos 40, 43, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 61, 62, 
63, 65, 69, titulo sexto, 71, 72, 73, sección II, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 
85, 86, 87, 88, 91, 97, 100, 104, 119, 134, 136, 142, 155, 157, 159, 161, 162, 172, 
181, 191, 195, 196 y 199 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero. Acto continuo, el diputado presidente ordenó la emisión del acuerdo y su 
remisión acompañado del decreto número 828, a la titular del Poder Ejecutivo del 
Estado, para los efectos constitucionales procedentes. Se registró la asistencia de 
los diputados Ortega Jiménez Jorge Iván, Uriostegui Patiño Robell y de la diputada 
Téllez Castillo Citlali Yaret, Coria Medina Mirna Guadalupe. En desahogo del 
inciso c) del Primer Punto del Orden del Día: Informe, certificación, acuerdo y 
declaratoria de aprobación de la mayoría de la totalidad de los Ayuntamientos del 
Estado, relativo al decreto número 829 por el que se reforma la fracción VI, numeral 
1, del artículo 6, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones de 
presidenta solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar lectura al 
informe y certifique el número de actas recepcionadas que contienen los votos 
aprobatorios relativos al decreto número 829 por el que se reforma la fracción VI, 
numeral 1, del artículo 6, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Guerrero. Finalizada la lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 
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Fernández, en funciones de presidenta manifestó dada cuenta del informe y 
certificación de la secretaría, esta Mesa Directiva, emite el siguiente acuerdo, por lo 
que solicitó a la diputada secretaria Deyanira Uribe Cuevas, dar lectura al mismo. 
Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, 
en funciones de presidenta solicitó a las diputadas, diputados y público asistente 
ponerse de pie e hizo la siguiente declaratoria: “Esta Presidencia con fundamento 
en el artículo 199 numeral uno fracción III de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero y artículo 131 fracción XI de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Guerrero número 231, declara aprobada por la mayoría 
de la totalidad de los Ayuntamientos del Estado al Informe, certificación, acuerdo y 
declaratoria de aprobación de la mayoría de la totalidad de los Ayuntamientos del 
Estado, relativo el decreto número 829 por el que se reforma la fracción VI, numeral 
1, del artículo 6, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 
Acto continuo, el diputado presidente ordenó la emisión del acuerdo y su remisión 
acompañado del decreto número 829, a la titular del Poder Ejecutivo del Estado, 
para los efectos Constitucionales procedentes. En desahogo del Segundo Punto 
del Orden del Día, “Actas” incisos a), b), c), d) y e): La diputada primera 
vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta propuso la 
dispensa de la lectura de las actas de las sesiones celebradas los días martes seis 
y trece, y miércoles siete y catorce de mayo de dos mil veinticinco, en virtud de que 
las mismas fueron distribuidas con antelación a través de sus correos electrónicos 
el día martes veinticinco de mayo del año en curso a través de sus correos 
electrónicos, a las diputadas y a los diputados integrantes de la Legislatura, 
aprobándose por unanimidad de votos: cuarenta y cuatro a favor, cero en contra, 
cero abstenciones. Dispensada la lectura de las actas de las sesiones de 
antecedentes, la diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 
funciones de presidenta con fundamento en el artículo 75 fracción II, de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, número 231, sometió a 
consideración de la Plenaria para su aprobación, su contenido resultando aprobada 
por unanimidad de votos: veintisiete a favor, cero en contra, cero abstenciones. En 
desahogo del Tercer Punto del Orden del Día, Comunicados” inciso a): La 
diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones de 
presidenta solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar lectura al 
oficio suscrito por el maestro José Enrique Solís Ríos, secretario de Servicios 
Parlamentarios de este congreso, con el que informa de la recepción de los 
siguientes asuntos: I. Oficio signado por la diputada Deyanira Uribe Cuevas, 
presidenta de la Comisión de Participación Ciudadana, mediante el cual remite el 
primer informe trimestral correspondiente al periodo 01 de noviembre 2024 al 31 de 
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enero 2025. II. Oficio suscrito por el magistrado Ricardo Salinas Sandoval, 
presidente del Consejo de Administración del Fondo Auxiliar para la Administración 
de Justicia, por medio del cual remite el Informe Anual de Ingresos y Egresos 
correspondiente al ejercicio fiscal 2024, asimismo, los estados financieros con sus 
respectivos anexos. III. Oficio signado por la licenciada Silvia Atrisco Salgado, titular 
del Órgano Interno de Control del Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero (ITAIGRO), 
con el cual remite el informe anual de resultados de gestión del periodo comprendido 
del 11 de mayo de 2024 al 11 de mayo de 2025. Concluida la lectura, la diputada 
primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta turnó 
los asuntos de antecedentes de la siguiente manera: Apartado I. La Presidencia 
toma conocimiento del informe de antecedentes, para los efectos legales 
conducentes y déseles difusión por los medios institucionales. Apartado II. A la 
Auditoría Superior del Estado, para su conocimiento y efectos procedentes. 
Apartado III. A la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para sus 
conocimiento y efectos procedentes. En desahogo del Cuarto Punto del Orden 
del Día, “Iniciativas”: inciso a) La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 
Fernández, en funciones de presidenta concedió el uso de la palabra a la diputada 
Leticia Mosso Hernández, para dar lectura a la iniciativa de decreto por el que se 
adiciona un tercero y un cuarto párrafo al artículo 222, se adiciona un artículo 222 
bis y se adiciona un artículo 222 ter a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guerrero número 231. Hasta por un tiempo de diez minutos. Concluida 
la intervención, la diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 
funciones de presidenta turnó la presente iniciativa de decreto, a la Comisión de 
Estudios Constitucionales y Jurídicos, para los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 174 fracción I, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guerrero, número 231. Se registró la asistencia de la diputada Meraza 
Prudente Glafira. En desahogo del inciso b) del Cuarto Punto del Orden del Día: 
La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones de 
presidenta concedió el uso de la palabra a la diputada Araceli Ocampo Manzanares, 
para dar lectura a la iniciativa de decreto por el que se reforman los artículos 22 y 
37 de la Ley número 495 del Registro Civil del Estado de Guerrero. Hasta por un 
tiempo de diez minutos. Concluida la intervención, la diputada Gladys Cortes 
Genchi, solicitó a la Presidencia de la Mesa Directiva, preguntar a la diputada 
promovente si acepta su adhesión a la misma, en atención a la solicitud la diputada 
primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 
preguntó a la diputada Araceli Ocampo Manzanares, aceptando la adhesión, 
enseguida la diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 
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funciones de presidenta turnó la presente iniciativa de decreto a la Comisión de 
Justicia, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 174 fracción I, 241 y 244 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, número 231. En 
desahogo del inciso c) del Cuarto Punto del Orden del Día: La diputada primera 
vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 
diputada secretaria María de Jesús Galena Radilla, dar lectura al oficio suscrito por 
la diputada Gladys Cortes Genchi, mediante el cual remite la iniciativa de decreto 
por el que se reforman los artículos 357 y 358 del Código Penal para el Estado Libre 
y Soberano de Guerrero, número 499. Hasta por un tiempo de diez minutos. 
Finalizada la lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, 
en funciones de presidenta turnó la presente iniciativa de decreto a la Comisión de 
Justicia, para los efectos de lo dispuesto en los artículos 174 fracción I, 241 y 244 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, número 231. En 
desahogo del inciso d) del Cuarto Punto del Orden del Día: La diputada primera 
vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta concedió el 
uso de la palabra al diputado Jhobanny Jiménez Mendoza, para dar lectura a la 
iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero, en materia de certificación 
profesional de los funcionarios municipales. Hasta por un tiempo de diez minutos. 
Concluida la intervención, la diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 
Fernández, en funciones de presidenta turnó la presente iniciativa de decreto a la 
Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, para los efectos de lo dispuesto en 
los artículos 174 fracción I, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Guerrero, número 231. En desahogo del Quinto Punto del Orden del 
Día, “Proyectos de Leyes, Decretos y Proposiciones de Acuerdos”, incisos a), 
b) y c) La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 
de presidenta con fundamento en el artículo 77 párrafo segundo, hizo del 
conocimiento que los dictámenes se encuentran publicado en la Gaceta 
Parlamentaria, por lo que los citados dictámenes con proyecto de acuerdo, se tienen 
de primera lectura y continúan con su trámite legislativo. Se registró la asistencia de 
la diputada Calixto Jiménez Gloria Citlali. En desahogo del inciso d) del Quinto 
Punto del Orden del Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 
Fernández, en funciones de presidenta solicitó al diputado secretario Edgar Ventura 
De la Cruz, dar lectura al oficio signado por el diputado Alejandro Carabias Icaza, 
presidente de la Comisión del Agua, Infraestructura y Recursos Hidráulicos, 
mediante el cual solicita la dispensa de la segunda lectura del dictamen con 
proyecto de acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con pleno respeto a la división 
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de poderes y a la esfera de competencias, exhorta al Gobierno Federal, 
particularmente a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), a la Secretaria de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y a la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente (PROFEPA), a coordinar con el Gobierno de Guerrero 
para tomar medidas urgentes que logren regular el flujo de agua en la laguna de 
Mitla y diseñen un plan de restauración ecológica que garantice la recuperación de 
este ecosistema clave para la región. Concluida la lectura, la diputada primera 
vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta sometió a 
consideración de la Plenaria para su aprobación la solicitud de dispensa de la 
segunda lectura del dictamen con proyecto de acuerdo en desahogo; resultando 
aprobada por unanimidad de votos: treinta a favor, cero en contra, cero 
abstenciones. Dispensado el trámite legislativo del asunto en desahogo, la diputada 
primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta con 
fundamento en el artículo 262 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, 
concedió el uso de la palabra al diputado Alejandro Carabias Icaza, quién como 
integrante de la comisión dictaminadora expuso los motivos y el contenido del 
dictamen en desahogo. Concluida la intervención, la diputada primera 
vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta atenta a lo 
dispuesto en el artículo 265 fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
número 231, sometió para su discusión en lo general, el dictamen con proyecto de 
acuerdo de antecedentes y preguntó a las diputadas y diputados si deseasen hacer 
uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia de la Mesa Directiva para elaborar 
la lista de oradores, concediéndole el uso de la palabra al diputado Vladimir Barrera 
Fuerte, para razonar su voto a favor, hasta por un tiempo de cinco minutos, 
concluido el uso de la palabra, la diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 
Fernández, en funciones de presidenta declaró concluido el debate por lo que con 
fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado número 231 y en correlación con el artículo 266 primer párrafo, preguntó a 
las diputadas y diputados si existían reservas de artículos y no habiéndose 
registrado reserva de artículos sometió a consideración de la Plenaria para su 
aprobación, en lo general y en lo particular el dictamen con proyecto de acuerdo en 
desahogo, aprobándose por unanimidad de votos: veintisiete a favor, cero en contra, 
cero abstenciones. Acto seguido, la diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 
Fernández, en funciones de presidenta ordenó la emisión del acuerdo 
correspondiente, y su remisión a las autoridades competentes para los efectos 
legales conducentes. En desahogo del inciso e) del Quinto Punto del Orden del 
Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones de 
presidenta concedió el uso de la palabra a la diputada Araceli Ocampo Manzanares, 
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para dar lectura a la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la 
Fiscalía General del Estado de Guerrero, a fin de que inicie una investigación de 
oficio respecto a las denuncias hechas en diferentes medios de comunicación, sobre 
la presunta celebración de un matrimonio entre dos menores de edad, realizado en 
la comunidad de San Pedro Cuitlapan, Municipio de Tlacoachistlahuaca, del Estado 
de Guerrero. Hasta por un tiempo de cinco minutos. Concluida la intervención, la 
diputada segunda vicepresidenta Gladys Cortes Genchi, en funciones de presidenta 
turnó la presente proposición, a la Comisiones Unidas de Justicia y de los Derechos 
de las Niñas, Niños y Adolescentes, para los efectos conducentes. Se registró la 
asistencia del diputado Badillo Escamilla Joaquín. En desahogo del Sexto Punto 
del Orden del Día, “Intervenciones” inciso a): La diputada segunda 
vicepresidenta Gladys Cortes Genchi, en funciones de presidenta concedió el uso 
de la palabra a la diputada Marisol Bazán Fernández, con motivo del Día 
Internacional de la Dignidad Menstrual, que se conmemora el día 28 de mayo.” 
Hasta por un tiempo de diez minutos. Concluida la intervención, la diputada segunda 
vicepresidenta Gladys Cortes Genchi, en funciones de presidenta concedió el uso 
de la palabra a la diputada Deyanira Uribe Cuevas, para intervenir sobre el mismo 
tema. Hasta por un tiempo de diez minutos. Se registró la asistencia de la diputada 
Sierra Pérez Claudia. En desahogo del inciso b) del Sexto Punto del Orden del 
Día: La diputada segunda vicepresidenta Gladys Cortes Genchi, en funciones de 
presidenta concedió el uso de la palabra al diputado Alejandro Carabias Icaza, con 
el tema: Reflexiones para Acapulco, en relación al evento denominado “Acamoto”. 
Hasta por un tiempo de diez minutos. Concluida la intervención, la diputada segunda 
vicepresidenta Gladys Cortes Genchi, en funciones de presidenta concedió el uso 
de la palabra al diputado Joaquín Badillo Escamilla, para intervenir sobre el mismo 
tema. Hasta por un tiempo de diez minutos. Concluida la intervención, la diputada 
segunda vicepresidenta Gladys Cortes Genchi, en funciones de presidenta 
concedió el uso de la palabra a la diputada Ma. Del Pilar Vadillo Ruiz, para intervenir 
sobre el mismo tema. Hasta por un tiempo de diez minutos. Concluida la 
intervención, la diputada segunda vicepresidenta Gladys Cortes Genchi, en 
funciones de presidenta concedió el uso de la palabra a la diputada Erika Lorena 
Lührs Cortés, para intervenir sobre el mismo tema. Hasta por un tiempo de diez 
minutos. En desahogo del inciso c) del Sexto Punto del Orden del Día: La 
diputada segunda vicepresidenta Gladys Cortes Genchi, en funciones de presidenta 
concedió el uso de la palabra a la diputada Araceli Ocampo Manzanares, con el 
tema el Tráfico de Armas proveniente de los Estados Unidos. Hasta por un tiempo 
de diez minutos. Concluida la intervención, la diputada segunda vicepresidenta 
Gladys Cortes Genchi, en funciones de presidenta concedió el uso de la palabra al 
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diputado Joaquín Badillo Escamilla, para intervenir sobre el mismo tema. Hasta por 
un tiempo de diez minutos. Concluida la intervención, el diputado presidente 
concedió el uso de la palabra a la diputada Leticia Mosso Hernández, para intervenir 
sobre el mismo tema. Hasta por un tiempo de diez minutos. En desahogo del 
Séptimo Punto del Orden del Día, “Clausura”: inciso a) No habiendo otro asunto 
que tratar, siendo las catorce horas con cuarenta y cuatro minutos del día miércoles 
veintiocho de mayo del año en curso, el diputado presidente Jesús Parra García, 
clausuró la presente sesión y citó a las ciudadanas diputadas y diputados 
integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, para el día martes tres de junio del año en curso, en 
punto de las once horas, para celebrar sesión. En atención a lo dispuesto por el 
artículo 365 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 
número 231. Levantándose la presente Acta para su debida constancia legal. - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 
- - - - - - - - - - -  La presente Acta se aprueba por unanimidad de votos en sesión del 
Pleno celebrada el día miércoles once de junio del año dos mil veinticinco. - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DAMOS FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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